
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. A Despacho de la señora juez las presentes diligencias 
informándole que, desde el 13 de octubre del calendario actual, la apoderada 
judicial del extremo activo, allegó memorial deprecando se oficie a Asmet Salud 
E.P.S, para que se informe la dirección de residencia del señor Gerardo 
Betancur Cardona y, así, poder lograr su notificación personal. 
 
Octubre 20 de 2022. Sírvase proveer. 
  
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario   

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, octubre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación:   No. 255724089001-2021-00442 
Ejecutante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Ejecutado:   GERARDO BETANCUR CARDONA   

 
Vista la constancia secretarial que antecede, por resultar procedente, se 
ORDENA oficiar a la E.P.S ASMET SALUD, para que informe el lugar de 
residencia o domicilio del señor Gerardo Betancur Cardona, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 4.437.913. Lo anterior con el fin de lograr su 
notificación personal dentro del proceso en referencia. Por secretaría elabórese 
y envíese el oficio respectivo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

Juez 


